
LICITADORES QUE LA MESA DE CONTRATACIÓN ADMITE Y EXCLUYE DE LA LICITACIÓN

Nº expediente: C-241M/018-25 (A/OBR-038151/2025)

Título: ADECUACIÓN DEL NUEVO LOCAL PARA LA OFICINA DE EMPLEO DE “COLLADO VILLALBA”

Procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

LICITADOR ESTADO

EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L. Admitido

CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U.

Excluido por introducir en el sobre nº 1 Documentación 
administrativa y Técnica relativa a los criterios de adjudicación 
cuya cuantificación depende de un juicio de valor, información 
relativa al criterio de adjudicación nº 2 “Mayor experiencia del 
equipo técnico”, evaluable mediante la aplicación de fórmulas, 
revelando, en consecuencia, su oferta y vulnerando el carácter 
secreto de las proposiciones establecido en el artículo 139.2 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

COTODISA OBRAS Y SERVICIOS, S.A. Admitido

INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. Admitido

TOMÁS GRACIA CORPORACIÓN, S.A. Admitido

VIVENDIO SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA, S.L. Admitido

INMEVA INFRAESTRUCTURAS, S.L. Admitido

JARP1
Diligencia UNA FIRMA



LICITADOR ESTADO

TECMO INSTALACIONES, OBRAS Y SERVICIOS, 
S.A.

Excluido por introducir en el sobre nº 1 Documentación 
administrativa y Técnica relativa a los criterios de adjudicación 
cuya cuantificación depende de un juicio de valor, información 
relativa al criterio de adjudicación nº 2 “Mayor experiencia del 
equipo técnico”, evaluable mediante la aplicación de fórmulas, 
revelando, en consecuencia, su oferta y vulnerando el carácter 
secreto de las proposiciones establecido en el artículo 139.2 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

IC 10 PROYECTOS TECNICOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.L.

Excluido por introducir en el sobre nº 1 Documentación 
administrativa y Técnica relativa a los criterios de adjudicación 
cuya cuantificación depende de un juicio de valor, información 
relativa al criterio de adjudicación nº 2 “Mayor experiencia del 
equipo técnico”, evaluable mediante la aplicación de fórmulas, 
revelando, en consecuencia, su oferta y vulnerando el carácter 
secreto de las proposiciones establecido en el artículo 139.2 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. Admitido

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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